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CONSTANCIA. Manizales, marzo 9 de 2022. La dejo en el 

sentido que la parte demandante presentó memorial, 

informando que el demandado GUILLERMO LEÓN LÓPEZ 

MOLANO, está sufragando la cuota alimentaria desde el 

pasado mes de septiembre, además, en audiencia de 

conciliación celebrada en la Fiscalía el pasado 7 de febrero, 

acordaron la cuota alimentaria para los menores.  

Igualmente, en la fecha presentó nuevo memorial en el cual 

indica que en contra de GUILLERMO LEÓN LÓPEZ MOLANO, se 

está adelantado proceso ejecutivo en el Juzgado Sexto de 

Familia de esta ciudad, en el que está efectuando los pagos 

de la cuota alimentara. 

Pasa para resolver. 

 

               

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

   AUTO DE SUSTANCIACION No. 314 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, diez de marzo de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, dejada en este proceso de ALIMENTOS, 

promovido por los menores A.V.L.U y S.E.L.U., representados 
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por su progenitora ESTEFANÍA URBANO ISAZA, quien actúa a 

través de estudiante de derecho, en contra de GUILLERMO 

LEÓN LÓPEZ SÁNCHEZ y FLOR MARÍA MOLANO GIRALDO, se 

dispone oficiar al Juzgado Sexto de Familia de esta ciudad, 

para que informe el estado del proceso ejecutivo 

adelantado en contra de GUILLERMO LEÓN LÓPEZ MOLANO, 

radicado con el No. 2017-311 y si el demandado se 

encuentra embargado o está cumpliendo con el pago de 

las cuotas alimentarias. 

 

Igualmente, se oficiará a la Fiscalía Novena Local de esta 

ciudad, para que informe sobre el estado de la investigación 

penal adelantada en contra de GUILLERMO LEÓN LÓPEZ 

MOLANO, por inasistencia alimentaria y si hubo decisión 

alguna, remitir copia a este despacho. 

 

Líbrense oficios en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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